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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA

APROBACION  PROVISIONAL  DE  LA  MODIFICACION  NUMERO  1  DEL
PRESUPUESTO  DE  2025  EN  LA  MODALIDAD  DE  SUPLEMENTO  DE
CRÉDITO FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERIA DEL EJERCICIO
ANTERIOR

El Pleno del Ayuntamiento de EL CUBILLO DE UCEDA en sesión ordinaria celebrada
el día 17 de noviembre de 2025 acordó la aprobación inicial del expediente de
modificación  de  créditos  n.º  1  del  Presupuesto  202,  en  la  modalidad  de
SUPLEMENTO DE CREDITO FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERIA  PARA
GASTOS GENERALES.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En El Cubillo de Uceda, a 17 de noviembre de 2025, El Alcalde, D. Jose María
Serrano Nuñez

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 0ce0ff33076c78b550e0ea21eb25c93c89fd37c7


